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que las que fueron en las/ otras hedades" [...] "puesto que ellos crean las pasadas 
aver seydo asy buenas, commo las ystorias nos dizen que en las biujentes no 
eren aver alguna virtuosa njn buena a los quales ligeramente/ puedo rresponder 
[...] que las mugeres deste nuestro tiempo de aquessa mesma materia son 
formadas que todas las otras que fueron, en los antiguos syglos [...] no queda/ 
rrazon alguna porque las mugeres de agora/ deuan ser menos buenas que las que 
fueron en las otras hedades pasadas" [fol. lOr]. 

3. La tendencia profeminista de D. Alvaro de Luna no deja lugar a dudas 
cuando en el "Proemio" que escribe Juan de Mena al Virtuosas y castas éste 
pregunta: ¿Qué invención se pudiera fallar para escribir más honesta que la de 
aqueste vuestro libro, que tan sabiamente defiende la honrra de las Mujeres, é tan 
templadamente castiga el desenfrenado maldecir de los hombres?". A lo que 
añadimos las propias palabras del escritor: "de aquí adelante queda que con 
probadas autoridades de la santa escritura yo excuse á las Mujeres, é muestre non 
ser de tachar, nin culpar más que los Hombres, para lo qual es de tomar por 
fundamento el criamiento del Hombre, é de la Mujer; ca, según la sacra escritura 
dello face verdadero testimonio, ciertamente el facedor assi del Hombre, como de 
la Mujer fué uno, é esse mesmo Dios nuestro Señor" (p. 17). 

Aún más defensor de las mujeres se muestra Diego de Valera, quien escribe el 
tratado de las Virtuossas mugeres para salir al paso de aquellos que integran la 
corriente detractora de las mujeres, porque éstos 

"han interpretado erróneamente los proverbios de Séneca y no han tomado en 
consideración las palabras de los Santos Padres ni de las Sagradas Escrituras" 
(ed. de M-1. Montoya, p. 2). Por ello, "los filosofos que dixeron las m u g e r e s 
ser malas dixeronlo en rrespecto del muy virtuoso en la vida contemplatiua no 
entendiendo que las mugeres de sy son malas mas para aquel que biue vjda 
diuina. para el qual no so son enpesgibles y enemjgas a nos. esto fue por el 
pecado del primero padre..."[fol. 11]. 

) 

Es en este punto cuando nos asalta una pregunta. Consideremos el siguiente 
razonamiento. Ambos autores escriben sus respectivos tratados para loar las 
virtudes de las mujeres, pero ¿qué mujeres son loadas?. Sin llegar a equivocamos, 
hemos comprobado que tanto Valera como D. Alvaro atacan a los maledicientes 
del género femenino, pero si bien los argumentos no son los mismos, las pruebas 
sí lo son: defienden a las mujeres citando a las que han destacado por su honesti-
dad, fidelidad, castidad y virginidad (he ahí la gran diferencia con la obra de 
Boccaccio); en sus respectivas defensas de las mujeres sólo citan a aquellas que 
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siempre han destacado por sus'Virtudes", lo que, en cierta medida tal vez no diste 
mucho de la intención del autor del Libro de las Tres Creencias cuando dice 
refiriéndose a la Virgen María: 

"segunt la rrosa entre las espinas así es la mj amiga entre todas las fijas llama 
Dios a las ssantas. Ca por obras de piedat e de castidat e dr virginjdat se fezieron 
fijas de Dios segunt lo dize la escriptura [fol. 45r]. 

4. Pero aún queda otro interrogante. ¿Por qué escriben los españoles ambos 
tratados?. Valera lo dedica explícitamente a la Reina Doña María, esposa de Juan 
II ("Prologo" en el tratado llamado defenssa de virtuossas mugeres conpuesto por 
mosen diego de valera dirigido a la muy ex9elente & muy ylustre princesa doña 
maria rreyna de castilla & de león"); D. Alvaro, por el contrario, no indica nada al 
respecto (¿?). Aquí los problemas pudieran ser de otra índole diferente a la 
puramente literaria. Entonces, ¿por qué dedica Valera a la mujer de Juan II el 
Virtuossas mugeres?. ¿Acaso responde la dedicatoria en cierta medida no a un 
gesto de generosidad, sino de oportunismo político?. Veamos el motivo que nos 
lleva a pensar así. 

La aparición de la obra Reprobación del amor mundano del Arcipreste de 
Talavera, "escrita durante su capellanía bajo Juan II, provocó la malquerencia de 
la reina Doña María, quien apeló a los literatos para rehabilitar a las mujeres 
ofendidas" (Omstein, 222). Por tanto, los escritos del Condestable y de Valera 
responden a una petición real, no a sus propios sentimientos ni intereses. Luego, 
por qué justifica Valera su acción cuando dice: 

"la sinple obra presente/ escreuj la qual commo pensass a quien mas/ dignamen-
te destinaría [...] deuja ser dado a la mas virtuossa de las mugeres [...] [&] vna 
boz a mjs orejas se pressento bien asi commo yncrepandome diziend [...] 
commo tienes assy/ los sentidos de aqueste turbados dubdas tu quien/ sea esta 
conosgiendo la muy esclaregida rreyna/ de castilla a qujen la corona de virtud 
mayor/ mente que a otra de las mugeres es deujda/ a esta presenta tu obra" [fols. 
Ir y Iv]. 

Creo que Valera -otro crístiano nuevo— tal vez no pensara así, pero necesitaría 
complacer los deseos de sus monarcas; no olvidemos que Juan II, esposo de Doña 
María, también participa de las nuevas tendencias de exaltación del amor munda-
no en el que el centro es la mujer, al igual que en el amor cristiano el centro es 
Dios. 

En definitiva, y a modo de conclusión, creo que para profundizar en el tema tan 
debatido de la misoginia y el profeminismo en la Edad Media, debemos prestar 
atención a las obras de carácter teológico. Asimismo, se hace necesaria la investi-
gación de la procedencia de los distintos autores que tomaron partido por uno u 
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otro tema y de las ciercunstancias que motivaron sus escritos. 
* Vaya mi más sincero agradecimiento a los profesores Aurora López y 

Andrés Pociña por haberme facilitado la consulta de la obra de Boccaccio, de la 
que son excelentes conocedores. 

M - Isabel M O N T O Y A R A M Í R E Z 

Universidad de Granada 



4 0 6 M» ISABEL MONTOYA RAMIREZ 

BIBLIOGRAFÍA 

G . BOCCACCIO, De Mulieribus Claris, in Tutte le opere di Giovanni Boccaccio. A cura de 
Vittore Branca. 1967. 

E . Michael GERLI, "La "religión del amor" y el antifeminismo en las letras castellanas del 
siglo XV", HR, 49, 1981, pp. 65-86. 

Don Alvaro de Luna, Libro de las virtuosas é claras mujeres. El qual fizo é compuso el... 
Madrid, 1891. 

J. ORNSTEIN, "La misoginia y el profeminismo en la literatura castellana", RFH, III, 1941, 
pp. 219-232. 

Mosen Diego de VALERA, Texto y Concordancia de la Defenssa de virtuossas mugeres 
Ms. 1 3 4 1 de la Biblioteca Nacional. Edición de M- Isabel MONTOYA RAMÍREZ. 

Madison, 1992. 
Alfonso de VALLADOLID [Rabí Abner o Amer, de Burgos]: Libro de las tres creencias. 

Biblioteca Nacional, Ms. 9302 /B/. 


